




























































$'1/''11/ 
rtiot1Mf/CY 

Av.Bol ivia 1239-Tel. 4221518-(4600)S.S.de Jujuy 

CAPÍTULO VI/ 
DE LA PRESENTACIÓN Y DEFENSA DEL DOCUMENTO FINAL DE TESIS 

ARTÍCULO 37: Estructura del Documento Final de Tesis 
El Documento Final de Tesis deberá escribirse en idioma castellano y su presentación se ajustará a la 
siguiente organización general (ANEXO 5): 

a. Carátula, incluyendo titulo del trabajo, carácter de la contribución {Tesis Doctoral) , nombre 
completo del Doctorando, nombre completo del Director (y Codirector si corresponde), Carrera 
(Doctorado en Ciencias Naturales y Ambientales), Facultad de Ciencias Agrarias, Universidad 
Nacional de Jujuy y año de presentación. 

b. Resumen en castellano y en inglés de hasta 500 palabras. 
c. lndice de contenidos, indicando claramente la jerarquia de los titules de distinto orden. 
d. Introducción, incluyendo antecedentes del tema, hipótesis y/o preguntas más relevantes y 

objetivos. 
e. Metodologia. 
f. Resultados y Discusión (pueden o no unificarse). 
g. Conclusiones. 
h. Bibliografia Citada. 
i. Figuras 
f. Tablas 

La estructura puede variar según lo necesario en cada caso (e.g., división por capitules), siempre y 
cuando se respefen las partes antes mencionadas. 

ARTÍCULO 38: Presentación del Documento Final de Tesis para evaluación 
El Doctorando entregará UNA (1) versión digital del Documento Final de Tesis avalada por el Director 
(y Codirector si corresponde) por Mesa de Entradas de la FCA del 1° de marzo al 30 de octubre de 
cada año. Para ello deben haberse cumplido la totalidad de las Actividades Complementarias de 
posgrado y deben haber sido aprobadas por el CA (Capitulo V). A pedido explicito del Jurado, podrá 
pedirse UNA (1) o más copias en papel. 

ARTÍCULO 39: Jurado 
El Jurado de Tesis estará integrado por TRES (3) miembros, designados por el CA a sugerencia de la 
CES, quién elevará una lista de CINCO (5) miembros: TRES (3) titulares y DOS (2) suplentes. Los 
integrantes de la CES (a excepción del Director) integrarán el Jurado, uno como titular y otro como 
suplente. Los miembros del Jurado de Tesis deberán ser Profesores o Investigadores con reconocida 
trayectoria en el tema de Tesis, avalada por publicaciones de jerarquia y/o experiencia profesional. Al 
menos UNO (1) de los jurados deberá ser externo a la Institución Universitaria en la cual se desarrolló 
el Plan de Tesis. El Director de Tesis integrará el Jurado como cuarto miembro, con voz, pero sin voto 
(Resolución C.S. W002-99, Articulo 21). 

ARTÍCULO 40: Evaluación del Documento Final de Tesis 
El Jurado tendrá un plazo de CUARENTA Y CINCO (45) días corridos para elevar un dictamen sobre 
el Documento Final de Tesis, contados a partir de su recepción por parte del Jurado, en el cual 
expresará su opinión sobre la relevancia y originalidad del trabajo realizado; la coherencia entre los 
objetivos propuestos, la metodologia aplicada y los resultados y conclusiones obtenidos; la 
pertinencia y calidad de las fotografías, ilustraciones, gráficos y/o tablas incluidos en el trabajo; la 
bibliografia citada; y todo aspecto que merezca destacarse, incluidos aquellos relativos a la redacción, 
la terminologia empleada y la organización de los contenidos (ver ANEXO 6). Finalmente, cada 
miembro del Jurado deberá recomendar por escrito si la Tesis debe ser: 

a. Aceptada para su defensa sin modificaciones. Significa que se recomienda pasar a la instancia de 
defensa oral y pública. Los integrantes del Jurado indicarán su aceptación por simple mayoria de 
votos ( S de TRES) y se procederá a fijar la fecha de la defensa pública de la misma. 

Por Art. 23 da! Estatuto de la UNJu ' 
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b. Aceptada para su defensa con cambios menores, por simple mayoría de votos del Jurado. 
Significa que las correcciones sugeridas no son sustanciales, pero deben ser realizadas como 
requisito previo al acto de defensa oral y pública, en un plazo no superior a TREINTA (30) dias 
corridos. En esta instancia no es necesario que el Jurado intervenga nuevamente para revisar la 
versión corregida. Una vez corregida la Tesis, se procederá a fijar la fecha de la defensa pública 
de la misma. 

c. Aceptada para su defensa con cambios mayores, por simple mayoría de votos del Jurado. 
Significa que las correcciones que se deben realizar implican un cambio sustancial en el contenido 
del Documento Final de Tesis. Estos cambios deben ser realizados en un plazo no mayor a UN (1) 
año. La presentación de la nueva versión de la Tesis deberá estar acompañada por una Nota del 
Doctorando, avalada por su Director (y Codirector cuando corresponda), donde se detallen las 
modificaciones incorporadas y se justifiquen aquéllas que no se hubieran aceptado. En esta 
instancia, el Jurado debe revisar nuevamente la Tesis para verificar las correcciones o las 
justificaciones si no se hubieran atendido las modificaciones solicitadas. El Jurado debe realizar 
nuevamente la evaluación de la Tesis. Una vez aceptada y/o corregido el Documento Final de 
Tesis bajo las premisas a o b de este articulo, se procederá a fijar la fecha de la defensa pública. 
De lo contrario, el Jurado puede decidir rechazar la Tesis bajo las premisas del apartado d de este 
articulo. 

d. Rechazada. Significa que la Tesis no está en condiciones de ser aprobada y en consecuencia no 
puede ser presentada para su defensa pública. Para el rechazo, al menos DOS (2) de los 
miembros del Jurado deben evaluar la Tesis negativamente y rechazarla. 

Una vez recibidos los dictámenes de los TRES (3) miembros del Jurado, la Escuela de Postgrado de 
la FCA informará al Doctorando y a su Director (y Codirector si corresponde) acerca de los pasos y 
plazos que deberán cumplirse para la defensa pública. 

ARTÍCULO 41: Presentación del Documento Final de Tesis 
Una vez incorporados los eventuales cambios sugeridos por el Jurado, el Doctorando entregará por 
Mesa de Entrada de la FCA DOS (2) copias en papel impresas en alta calidad y encuadernadas del 
Documento Final de Tesis, acompañadas de UNA (1) copia digital cada una. Estas copias deberán 
ser entregadas al menos CINCO (5) días hábiles antes de la defensa oral y pública. Ambas serán 
firmadas por el Doctorando, el Director (y Codirector) y el Jurado en el acto de defensa. UNA (1) será 
entregada al Doctorando, y la otra será depositada en la Biblioteca de la FCA. 

ARTÍCULO 42: Defensa 
El acto académico de defensa oral y pública del Documento Final de Tesis se realizará en la FCA o 
alguna de sus dependencias entre el 1° de marzo y el 15 de diciembre de cada año. Será presidido 
por el Presidente del Jurado (designado a tal efecto al interior del Jurado). Deberán estar presentes al 
menos DOS (2) miembros del Jurado. La defensa consistirá en una exposición oral de hasta UNA (1) 
hora de duración, al cabo de la cual los miembros del Jurado podrán realizar comentarios y formular 
preguntas. Concluida esta instancia, se reunirán para elaborar el acta en la cual se calificará el 
Documento Final de Tesis presentado (ANEXO 7). 

ARTÍCULO 43: Plazo para la defensa 
El plazo máximo para la defensa pública de la Tesis será de CUARENTA Y CINCO (45) dias corridos 
luego de la aceptación por parte del Jurado, exceptuando el periodo entre el 16 de diciembre y el 
último dia de febrero. 

ARTÍCULO 44: Evaluación del Documento Final de Tesis 
Para calificar el Documento Final de Tesis se tomará en cuenta la calidad del trabajo presentado, la 
claridad de la exposición realizada y la solvencia demostrada al dar respuesta a las preguntas 
formuladas en el acto de defensa. El Documento Final de Tesis será calificado como: Bueno (7), 
Distinguí (8-9) o Sobresaliente (1 0). El dictamen será fundado e irrecurrible. El acta con la 
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calificación final será firmada por el Presidente y los miembros del Jurado presentes y la autoridad de 
posgrado u otra designada por la FCA. En el acta deberá constar si la decisión fue adoptada por 
mayoria o por unanimidad de los presentes. 

CAPÍTULO VIII 
DEL COSTO DEL DOCTORADO Y LOS ARANCELES 

ARTÍCULO 45: Aranceles 
Los aranceles fijados para el Doctorado son: 
a. Cuota anual de cursado (incluyendo el primer al'\o). 
b. Cursos (en cada curso). 

ARTÍCULO 46: Monto de aranceles 
El monto de los aranceles será fijado por el CA de la Carrera y aprobado por el Consejo Académico 
de la FCA. 

ARTÍCULO 47: Aranceles de cursos para personal de la UNJu 
Los Doctorandos que cursen la Carrera en la FCA, asi como los egresados y/o personal con lugar de 
trabajo en la UNJu, accederán a un costo de arancel menor al monto de cada curso respecto a 
estudiantes y personal externo a la UNJu. 

ARTÍCULO 48: Para la defensa 
Para tener derecho a la defensa de la Tesis, el Doctorando deberá tener abonados todos los 
aranceles. 

ARTÍCULO 49: Reintegros 
No se reintegrarán los montos percibidos en concepto de arancel por cursos o cuota anual de la 
Carrera. 

CAPÍTULO/X 
DISPOSICIONES GENERALES Y ARTICULOS TRANSITORIOS 

ARTÍCULO 50: Conformación del Comité Académico 
El CA será integrado por el Director del Doctorado en Ciencias Naturales y Ambientales, más CINCO 
(5) integrantes doctores de la UNJu que representen de la mejor manera la diversidad de temáticas 
incluidas en el Doctorado. El Director de la Carrera elevará una lista de potenciales integrantes al 
Consejo Académico de la FCA para su evaluación y designación. 

ARTÍCULO 51: Funciones y facultades del Comité Académico 
Es función del CA velar por el óptimo funcionamiento de la Carrera de Doctorado, en todos los 
aspectos que considere necesario para asegurar su calidad. Será además el encargado de brindar 
apoyo a las CES de cada Tesis Doctoral y resolver considerando sus recomendaciones. Es facultad 
del CA introducir cambios en la integración de las CES y en el desarrollo de los Planes de Tesis en la 
medida que lo considere pertinente para asegurar el desarrollo óptimo de los Planes y la calidad en la 
formación de los Doctorandos. El CA analizará todos aquellos casos no contemplados por este 
Reglamento de la Carrera de Doctorado, pudiendo emitir decisiones al respecto, poniéndolas a 
consideración del Consejo Académico de la FCA. 

ARTÍCULO 52: Gastos de investigación y formación del Doctorando 
La aprobación del Plan de Tesis no implica compromiso alguno por parte de la FCA de solventar los 
gastos que demande la realización del trabajo de Tesis y las Actividades Complementarias de 
posgrado (cursos, materias, seminarios, pasantías, etc.). 

ARTÍCULO 53: Evaluación del Doctorado 
El sistem evaluación de este Doctorado consistirá en la realización sistemática de encuestas 
tanto a d cen s como alumnos de los diferentes cursos dictados (ANEXO 8). 

Por Art. 23 del Estatuto de la UNJu 
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ANEXO 1: 

DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR POR LOS POSTULANTES (RESPETAR EL ORDEN 
DE LA DOCUMENTACIÓN COMO SE DETALLA A CONTINUACIÓN) 

1. Nota dirigida al Decano de la Facultad de Ciencias Agrarias de la UNJu, donde solicita la 
inscripción en la carrera (ANEXO 2). 

2. Ficha de inscripción (ANEXO 3). 
3. Currículum Vitae (CV) del postulante y del Director propuesto (y del Codirector cuando 

corresponda), con carácter de declaración jurada, donde consten los datos personales y 
profesionales, y lugar de trabajo. 

4. Nota de aceptación del Director propuesto (y Codirector) para ejercer la dirección (codirección) 
del postulante. 

5. Titulo y Plan de Tesis. El Plan de Tesis deberá incluir los antecedentes del tema a investigar, 
los objetivos del trabajo, las hipótesis y/o preguntas más relevantes, la metodologia a aplicar, el 
plan de tareas a realizar (cronograma tentativo), la bibliografia actualizada sobre el tema y las 
facilidades disponibles para el desarrollo de la investigación. 

6. Certificado de aprobación de curso de inglés técnico. 
7. Fotocopia del DNI o identificación equivalente. 
8. Fotocopia de título de grado autenticada. 
9. Certificado analitico de estudios de grado autenticada. 
10. Fotocopia del titulo de posgrado si hubiese realizado. 

~R~ 
DECANO 

~ac. de Humanrdades y Cs.Soctales 
l l. N. llJ 

Por Art. 23 del Estatuto de la UNJu 
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ANEXO 2 

MODELO DE NOTA DE SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN 

Lugar y fecha 

Sr. Decano de la 
Facultad de Ciencias Agrarias, UNJu 
Nombre y apellido 
Su Despacho 

El que suscribe .................. ....................... ........ DNI/Pasaporte N" ......................... solicita ser 
aceptado como postulante al Doctorado en Ciencias Naturales y Ambientales de la Facultad de 
Ciencias Agrarias de la Universidad Nacional de Jujuy. 

A los efectos adjunto la documentación solicitada. 
Sin otro particular saludo a Ud. atentamente. 

Firma 
Aclaración 

Por Art. 23 del Esta. ~.J dtl la UNJ•! 
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MODELO DE FICHA DE INSCRIPCIÓN AL DOCTORADO 

DOCTORADO EN CIENCIAS NATURALES Y AMBIENTALES 
FACULTAD DE CIENCIAS AGRARIAS, UNJu 

FICHA DE INSCRIPCIÓN (completar con letra de imprenta) 
Ciclo Académico año ___ _ 

DATOS PERSONALES DEL POSTULANTE 

Apellido/s: --------------------­

Nombre/s: ---------------------

ONI/Pasaporte W : -------Nacionalidad:------

Lugar de nacimiento: Fecha: dd/mm/aaaa 

Pals de residencia permanente: Estado civil: ____ _ 

Título profesional:---------------------­

Institución donde lo obtuvo:----------------Año: 

Titulo de postgrado: -----------------------
Institución donde lo obtuvo: _______________ Año: __ _ 

DOMICILIO PARA NOTIFICACIONES DEL POSTULANTE 

Calle, W , Piso, Opto.: --------------------- ­

Ciudad:-------------Provincia:----------

Código postal: _ _ ___ Pals: --- - - -Tel.: - - --------

Celular: _________ Email: ---------------

INFORMACIÓN LABORAL DEL POSTULANTE 

Institución/Empresa: - --- - - ----- --- - - ----- ­

Cargo actual: - ----- - - ----- ----- -----­

Antigüedad:-------------------------
Calle, W , Piso, Opto.: ______ _ _ ___ _ _ _____ _ _ _ 

Ciudad:--- - - ----- ---Provincia:----------

Código postal: _____ País: ------Tel. :---------

Actividad que realiza:----------------------

OTROS DATOS 

¿Tiene usted alguna beca? SI - NO Institución otorgante: - --- ----­

En caso afirmativo: 

--- --- -- Fecha de inicio:--------

Por Alt. 23 del Estatuto de la UNJu 
y Art. 7 del Reglamento l nter~o del CS 
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DOMICILIO PARA NOTIFICACIONES DEL DIRECTOR 

Nombre y Apellido: ----------~-------~-­

Calle, W, Piso, Opto.: ----------------------

Ciudad:-------------Provincia:----------

Código postal: _____ País:------Tel.:---~------

Celular:---------Email: ---------------

DOMICILIO PARA NOTIFICACIONES DEL CODIRECTOR (si corresponde) 

Nombre y Apellido:--------------------­

Calle, W , Piso, Opto.: ---------------------­

Ciudad:-------------Provincia:----------

Código postal: _____ País:------Tel.:----------

Celular:--------- Email: ---------------

Lugar y fecha: ' 1 1 Firma y aclaración Postulante 

Lugar y fecha: ' 1 1 Firma y aclaración Director 

Lugar y fecha: ' 1 1 Firma y aclaración Codirector 

Por Art. 23 del Es~~.u, ~ d t:. :ll t~.!u 
y .AJ."i. 7 del Reglamento Interno dvl CS 
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INFORME PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL 
PLAN DE TESIS 

Lugar y fecha 

Comité Académico 
Doctorado en Ciencias Naturales y Ambientales 
Facultad de Ciencias Agrarias, UNJu 
PRESENTE 

De nuestra consideración: 

Asunto: Informe anual período afio-año 

Los abajo firmantes, miembros de la Comisión de Evaluación y Seguimiento de la Tesis 
Doctoral del/la Lic./lng./Geol./etc. , designados por Res. Expte. , 
nos dirigimos a ustedes con el objeto de elevar el informe de la reunión mantenida con el/la 
Doctorando en fecha _____ _ 

La comisión sugiere la aceptación/no aceptación de los siguientes cursos realizados durante 
el período informado, que suman en total horas de cursos y se detallan a continuación - se 
adjunta documentación -: 
Enumeración de cursos realizados incluyendo: Nombre del curso, carga horaria, docente a cargo 
(adjuntar certificados). 

La comisión sugiere la aceptación/no aceptación de las siguientes tutorías y actividades de 
investigación realizados durante el período informado, que suman en total horas y se 
detallan a continuación- se adjunta documentación-: 

Enumeración de las actividades realizadas 
Avances en la investigación del período informado: 

Breve resumen de los avances logrados que deben incluir información de 
Grado de avance en el año · 
Porcentaje de avance total de la tesis 
Complicaciones en el cumplimiento del plan 
Presentaciones a congresos, jornadas, etc. 
Publicaciones 
Total de horas de cursos y tutorías acumuladas hasta la fecha 

Otras consideraciones de la Comisión 

Por todo lo expuesto, esta comisión aconseja la acreditación/no acreditación de las actividades 
complementarias listadas arriba y considera que el/la Doctorando ha trabajado de manera 
adecuada/no adecuada, cumpliendo/no cumpliendo con los objetivos propuestos en este período. 

Sin otro particular, nos despedimos de Ustedes atentamente. 

Firmas de los miembros de la Comisión de Seguimiento 

NOTA: Para el informe final de la Comisión de Evaluación y Seguimiento, debe constar que la Tesis 
se encuentra en condiciones de ser presentada ante el Jurado evaluador, mencionando la fecha 
estimada de presentación. Se debe incluir una breve reseña de la importancia, significación y 
proyección del tr jo de Tesis desarrollado. 
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ASPECTOS A TENER EN CUENTA PARA LA REALIZACIÓN DEL DOCUMENTO FINAL 
DE TESIS 

1) Carátula, incluyendo título del trabajo, carácter de la contribución (Tesis Doctoral), nombre 
completo del Doctorando, nombre completo del Director (y Codirector si corresponde), 
nombre completo de los miembros de la Comisión de Evaluación y Seguimiento, Carrera 
(Doctorado en Ciencias Naturales y Ambientales), Facultad de Ciencias Agrarias, Universidad 
Nacional de Jujuy y año de presentación. 

2) Paginación corrida, con números romanos la parte del lndice y números arábigos el texto. 
3) lndice de contenidos, indicando claramente la jerarqufa de los tftulos de distinto orden, donde 

se hace referencia al resumen y a los capftulos que comprende la tesis. 
4) Resumen en castellano y en inglés de hasta QUINIENTAS (500) palabras. 
5) Introducción, incluyendo antecedentes del tema, hipótesis y/o preguntas más relevantes y 

objetivos. 
6) Metodología. 
7) Resultados y Discusión (pueden o no unificarse). 
8) Conclusiones. 
9) Bibliografía Citada. 
1 O) Figuras. 
11) Tablas. 
12) Si la tesis se escribe en DOS (2) o más volúmenes, colocar en portada volumen 1, volumen 2, 

etc. Realizar portada en cada uno de los volúmenes. 
13) Presentar CD en caja plástica fina. 
14) Dejar DOS (2) hojas en blanco al final del texto. 
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MODELO DE DICTAMEN A PRESENTAR POR LOS MIEMBROS DEL JURADO COMO 
EVALUACIÓN DEL DOCUMENTO FINAL DE TESIS 

EVALUACIÓN DEL DOCUMENTO FINAL DE TESIS DOCTORAL 

Título de la Tesis: 
Nombre del Doctorando: 
Director: 
Codirector (si corresponde): 

Juicio crítico sobre los contenidos y aspectos formales del trabajo: 
1. Fundamentación teórica y objetivos. 
2. Metodología aplicada. 
3. Relevancia de los resultados y conclusiones. 
4. Bibliografía citada (completa y correcta). 
5. Ilustraciones: dibujos, fotografías, esquemas, gráficos, tablas, etc. 
6. Aspectos formales: redacción, calidad y estilo del lenguaje, organización y secuencia de la 
información, terminología aplicada, etc. 

La Tesis debe ser: 
a. ACEPTADA PARA SU DEFENSA SIN MODIFICACIONES 
Esta condición implica que se recomienda pasar directamente a la instancia de defensa oral y pública. 
Los integrantes del Jurado indicarán su aceptación por simple mayoría de votos DOS (2) de TRES (3) 
b. ACEPTADA PARA SU DEFENSA CON CAMBIOS MENORES 
Significa que las correcciones sugeridas no son sustanciales, pero deben ser realizadas como 
requisito previo al acto de defensa oral y pública, en un plazo no superior a TREINTA (30) dias 
corridos. En esta instancia no es necesario que el Jurado intervenga nuevamente para revisar la 
versión corregida. 
c. ACEPTADA PARA SU DEFENSA CON CAMBIOS MAYORES 
Significa que las correcciones que se deben realizar implican un cambio sustancial en el contenido del 
Documento Final de Tesis. Estos cambios deben ser realizados en un plazo no mayor a UN (1) año. 
En esta instancia, el Jurado debe revisar nuevamente la Tesis para verificar las correcciones o las 
justificaciones si no se hubieran atendido las modificaciones solicitadas. El Jurado debe realizar 
nuevamente la evaluación de la Tesis bajo las opciones a o b. De lo contrario, el Jurado puede decidir 
rechazar la Tesis bajo las premisas de la opción d. 
d. RECHAZADA 
Significa que la Tesis no está en condiciones de ser aprobada y en consecuencia no puede ser 
presentada para su defensa pública. Para el rechazo, al menos DOS (2) de los miembros del Jurado 
deben evaluar la Tesis negativamente y rechazarla. 

Importante: los integrantes del Jurado deberán expedirse en un plazo máximo de CUARENTA Y 
CINCO (45) días corridos, a partir de la fecha de recepción de la Tesis . 

Lugaryfecha , 
Firma y aclaración de los miembros del Jurado y pertenencia institucional 

Por Art. 23 del es(.._~.~·-- . :'J u ··• tu·~ 
y Art. 7 del Reglamento Interno O;::l v ... ~ 
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ANEXO 7 

MODELO DEL ACTA DE DEFENSA DE TESIS 

ACTA DE DEFENSA DE TESIS DOCTORAL 

En la ciudad de San Salvador de Jujuy, a los días del mes de del af'\o , 
siendo las_:_ horas, en dependencias de la Facultad de Ciencias Agrarias de la Universidad 
Nacional de Jujuy, se constituye el Jurado designado oportunamente para dictaminar sobre el trabajo 
de Tesis Doctoral de , conducente a la obtención del grado académico superior 
de Doctor/a en Ciencias Naturales y Ambientales. El trabajo de Tesis, realizado bajo la dirección (y 
codireccion si corresponde) de , titulado-----------

se expuso en forma oral y pública ante los miembros del Jurado: ------------­
(Presidente), y ---~-------~-· quienes 
formulan sus conceptos sobre la trascendencia académica de la tesis elaborada. 

Fundamentación 
Acta: deberá constar si la decisión fue adoptada por mayor! a o por unanimidad de los presentes. 
Opinión fundada considerando: 

Aporte original 
Profundidad de la investigación realizada 
Metodologla del trabajo presentado 
Claridad y precisión de la redacción y composición 
Fuentes de información utilizadas 
Discrepancias con las conclusiones alcanzadas, si hubiere 
Calificación: 7, bueno, 819, distinguido y 10 sobresaliente 

Para calificar la Tesis Doctoral se tomará en cuenta la calidad del trabajo presentado, la claridad de la 
exposición realizada y la solvencia demostrada al dar respuesta a las preguntas formuladas en el acto 
de defensa. 

Se deja expresa constancia de la participación de ----~---' en su condición de 
autoridad de posgrado u otra designada por la FCA. 

Atento a lo expuesto, los miembros del Jurado , por unanimidad/mayoría de criterio, otorgan a la 
presente Tesis Doctoral la calificación de (_)sobre 10. 

No habiendo para más, se labra la presente acta en DOS (2) ejemplares del mismo tenor a los 
efectos académicos y administrativos que correspondieren. 

Firma y aclaración de los miembros del Jurado y de la autoridad de la FCA. 

Por Art. 23 del Estai.Jto '- _ la UI'!Ju 
y Art. 7 del Reglamento Interno del C~ 
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ANEXO 8 

MODELO DE ENCUESTAS 

ENCUESTA DEL CURSO: _________________ _ 

La presente encuesta ha sido elaborada con el propósito de conocer la opinión de los alumnos sobre 
el curso para, de ser necesario, mejorar su planificación , dictado y organización. 

Llene el casillero correspondiente a cada pregunta y a la opción de respuesta elegida: O) no 
corresponde; 1) para nada; 2) moderadamente; 3) en gran medida; 4) totalmente. 

Evaluación de los contenidos del curso o 1 2 3 4 

1. Los temas planteados en el programa son pertinentes 

2. Se respetaron los temas propuestos en el programa 

3. Los contenidos dictados fueron pertinentes 

4. El nivel con el que se abordaron los contenidos fue adecuado 

5. Los contenidos contribuyeron a lograr el objetivo general del 
curso 

6. Los contenidos fueron abordados de modo coherente y 
organizado 

7. El tiempo asignado fue suficiente 

8. La bibliograffa propuesta fue adecuada 

9. Sus expectativas fueron cubiertas satisfactoriamente 

Espacio para comentarios y sugerencias: 
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Evaluación del docente 

1. Organizó adecuadamente las clases 

2. Demostró solvencia y conocimiento de los 
temas 

3. Expuso ordenadamente y con claridad los 
temas 

4. Demostró capacidad de sfntesis 

o 1 2 3 

5. Fue capaz de aclarar las dudas planteadas 

6. Contribuyó a lograr los objetivos del curso 

7. Manejo adecuadamente los tiempos 

8. Hizo un uso adecuado de las ayudas visuales 

9. Estuvo al nivel de un curso de posgrado 

Espacio para comentarios y sugerencias: 

Or.~Y :t~ 
~ac. de Humamdades y Cs. Sociales 

ti. N. Ju 

Por Art. 23 del Estatuto de la UN~u 
y Art. 7 del Reglamento lntemo de1 CS 
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Evaluación del curso en general 

1. La organización general fue adecuada 

2. Los objetivos fueron pertinentes 

3. El programa planteado respondió a los objetivos 

4. Los tiempos asignados fueron adecuados 

5. Hubo coherencia entre los distintos temas 

6. El peso asignado a las unidades fue adecuado 

7. Faltaron considerar algunos temas (aclarar) 

8. La forma de evaluación fue adecuada 

9. Sus expectativas fueron satisfechas 

10. Recomendarla a un colega tomar este curso 

~~~ 
RESOLUCION C. S. No' 0268-16 

o 1 2 3 4 

Espacio para comentarios y sugerencias: 

Por Art. 23 del Estatuto de la UNJu 
y Art. 7 del Reglamento lnlt:fOO del es 
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De la coordinación del curso 

1. Fue adecuada 

2. El material necesario estuvo disponible a tiempo 

3. La calidad del material fue apropiada 

4 . Las comunicaciones por parte de los organizadores 
fueron transmitidas en tiempo y forma 

o 

Espacio para comentarios y propuestas: 

1 2 

Por Art. 23 del Estatuto de la UNJu 

3 

y Art. 7 del Reglamento Interno del CS 

4 
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REGLAMENTO INTERNO DE FUNCIONAMIENTO DEL CUERPO ACADÉMICO DEL 
DOCTORADO EN CIENCIAS NATURALES Y AMBIENTALES 

1.- De la Estructura de la Carrera 

ARTICULO 1°.- El Cuerpo Académico del Doctorado en Ciencias Naturales y Ambientales está 
constituido por los docentes e investigadores que forman parte de la Carrera y cuyo perfil académico­
cientifico resulta acorde con la misma. Estará conformado por: Director de Carrera , Codirector de la 
Carrera, miembros del Comité Académico, Cuerpo Docente, Directores y Codirectores de Tesis. 

ARTICULO 2°.- La estructura de funcionamiento de las autoridades del Doctorado en Ciencias 
Naturales y Ambientales de la Facultad de Ciencias Agrarias (FCA) de la Universidad Nacional de 
Jujuy (UNJu) está conformada por el Director y el Comité Académico. 

11.- Del Director de la Carrera 

ARTICULO 3°.- El Director de la Carrera deberá ser Profesor Titular, Asociado o Adjunto designado 
por concurso, con título de Doctor, con formación en las temáticas afines al Doctorado, ser 
investigador de reconocido prestigio, categoría 1 ó 11 de la Secretaria de Políticas Universitarias (SPU). 
El Director de la Carrera integra el Comité Académico participando de sus reuniones con voz y voto. 

ARTICULO 4°.- Para la elección del primer Director de la Carrera, el Decano de la Facultad de 
Ciencias Agrarias propondrá los candidatos al Consejo Académico de la Facultad (H. CAFCA). La 
elección se llevará a cabo por el voto directo de sus integrantes. 

ARTICULO 5°.- Para las siguientes elecciones de Director de Carrera el/los candidatos deberán ser 
propuestos en reunión del Comité Académico convocada para tal fin, por el miembro de mayor edad 
del mismo. 

ARTICULO 6°.- El Director de la Carrera durará en sus funciones un periodo de TRES (3) años, 
pudiendo ser reelegido por UN (1) solo periodo. 

111.- De las funciones del Director 

ARTICULO 7.- Son atribuciones y facultades del Director de la Carrera: 
a) Presidir el Comité Académico del Doctorado. 
b) Cumplir y hacer cumplir el presente reglamento y demás disposiciones relacionadas con el 

funcionamiento de la Carrera. 
e) Gestionar y organizar el programa anual de cursos. 
d) Supervisar el desarrollo administrativo de la Carrera. 
e) Gestionar medíos de financiamiento. 
f) Establecer vínculos con otros organismos e instituciones relacionados con el desarrollo del 

Doctorado. 
g) Organizar los aspectos de gestión y política universitaria en el desarrollo del posgrado. 
h) Integrar el tribunal del Doctorando en la defensa oral y pública, por situaciones de excepción, 

con voz y voto. 
i) Efectuar un informe anual, oral y escrito, sobre la marcha del Doctorado, que será elevado al 

H. CAFCA., con copia y difusión en el ámbito de la universidad. 
j) Avalar con su firma toda certificación y documentos que surjan de la Carrera del Doctorado en 

Ciencias Naturales y Ambientales, en forma conjunta con el Decano y/o el Secretario 
Académico. 
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k) Supervisar el desarrollo de la carrera y de las actividades previstas en la misma y el 
cumplimiento efectivo del desempeño de docentes y doctorandos, resolviendo sobre las 
cuestiones académicas internas que se presenten, para asegurar el mejor funcionamiento de 
la Carrera. 

1) Participar en todo proceso de evaluación interna de la Carrera, proponiendo los mecanismos 
de acción, modificaciones y adecuaciones que considere oportunas y convenientes al Comité 
Académico y ante el CAFCA. para su consideración . 

m) Proponer al Decano de la Facultad de Ciencias Agrarias la designación o remoción de 
miembros del Comité Académico por cuestiones administrativas reglamentarias. 

n) Participar en la administración del presupuesto y de fondos obtenidos por cursos u otros 
medios en favor del Doctorado y las rendiciones respectivas. 

o) Participar con voz y voto con el Comité Académico en la selección y aprobación de la 
propuesta de designación del Director y Codirector de Tesis, en caso de empate tendrá doble 
voto. 

p) Evaluar las propuestas de cursos, seminarios, mesas redondas, simposios y toda otra 
actividad de enseñanza emanada del Comité Académico y ponerlas a consideración del H. 
CAFCA. , previa opinión del Consejo de Postgrado. 

q) Participar con voz y voto en las deliberaciones del Comité Académico de la Carrera, en caso 
de empate tendrá doble voto. 

r) Proponer con el Comité Académico y a la Facultad de Ciencias Agrarias, la realización de 
reuniones académicas, seminarios, congresos, jornadas, mesas redondas, simposios y todo 
evento relacionado en las áreas de competencia del Doctorado en Ciencias Naturales y 
Ambientales. 

s) Promover y establecer vinculaciones con Universidades, Facultades, Institutos de 
Investigación, Escuelas Universitarias, Departamentos y estructuras similares para el 
desarrollo de actividades conjuntas de docencia e investigación. 

IV.- De la integración del Comité Académico 

ARTICULO 8°.- El Comité Académico estará constituido por el Director del Doctorado en Ciencias 
Naturales y Ambientales, más CINCO (5) integrantes de la UNJu. con título de Doctor o superior, que 
representen de la mejor manera la diversidad de temáticas incluidas en el Doctorado. 

ARTICULO 9°.- Para ser miembro del Comité Académico se deberá cumplir con UNO (1) de los 
siguientes requisitos: 
a) Ser profesor de la UNJu. por concurso y poseer título de Doctor. 
b) Ser Categoría 1 o 11 como Docente- Investigador del Sistema de la SPU. 
e) El H. CAFCA, podrá considerar, por excepción, otros postulantes que sean Doctores con 
desempeño en la UNJu. y que no cumplan alguno de los requisitos precedentes cuando su trayectoria 
lo avale. 

ARTICULO 10°.- Los miembros que conformen el primer Comité Académico de la Carrera serán 
propuestos por el Decano de la Facultad de Ciencias Agrarias y puestos a consideración del H. 
CAFCA. 

ARTICULO 11 .- Para la conformación de los posteriores Comités Académicos, el Director de la 
Carrera elevará una propuesta de potenciales integrantes, via Decanato, al H. CAFCA a efectos de su 
consideración. 

ARTICULO 12.- Los miembros del Comité Académico durarán en sus funciones TRES (3) años. La 
renovación de sus miembros se hará de modo parcial. Para ello, DOS (2) de los integrantes del 
primer Comité Académico extenderán sus funciones por UN (1) AÑO y MEDIO (Y2) para acompañar a 
los TRES (3) nuevos integrantes. Para las posteriores renovaciones se respetarán los TRES (3) años 
de duración de la función. Los miembros del Comité Académico pueden renovar sus funciones por 
solo UN (1) nuevo periodo. 
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ARTICULO 13.- UNO (1) de los miembros del Comité Académico, mediante elección interna, tendrá 
las funciones de Codirector. Este será elegido en reunión de Comité Académico presidida por el 
Director. El Director de la Carrera tendrá voz y voto en la elección del Codirector y en caso de empate 
tendrá doble voto. 

ARTICULO 14: El primer Codirector será designado por el H. CAFCA. de entre los miembros 
propuestos para conformar el primer Comité Académico. 

ARTICULO 15.- Son funciones del Codirector: 
a) Presidir el Comité Académico en ausencia del Director. 
b) Coordinar todos los aspectos organizativos de la Carrera y del Comité Académico en 

ausencia del Director. 
e) Preparar el orden del di a para las reuniones del Comité Académico. 
d) Solicitar la inclusión o tratamiento por asuntos entrados, en reunión ordinaria, de algún tema 

específico. 
e) Citar a los representantes para reunión ordinaria o extraordinaria a pedido del Director o por 

si. 
f) Coordinar todos los aspectos organizativos de las reuniones del Comité Académico. 
g) Colaborar con el Director en la organización y coordinación académica del programa anual de 

cursos y demás actividades académicas. 
h) Colaborar con el Director en la supervisión de todas las actividades académicas. 
i) Colaborar con el Director en las relaciones con los organismos e instituciones vinculadas con 

el desarrollo del posgrado. 
j) Colaborar en la elaboración del informe académico anual sobre el desarrollo de la Carrera. 
k) Reemplazar al Director en caso de ausencia o licencia temporaria. 
1) Organizar y mantener el archivo documental de la Carrera. 
m) Participar en la defensa de la Tesis con voz y voto en ausencia del Director de Carrera por 

determinación del Comité Académico por excepción. 
n) Colaborar con el Director en la obtención de recursos para el desarrollo de cursos y otras 

actividades académicas. 
o) Mantener actualizado el banco de directores de Tesis y de profesores del ciclo flexible. 

ARTICULO 16.- El Comité Académico tendrá un quórum de la mitad más uno de sus miembros 
CUATRO (4), (contando al Director) para sesionar. En caso de no lograrse el quórum, el Comité 
sesionará una vez transcurrida MEDIA (1/2) hora de espera con la representación de hasta TRES (3) 
miembros, presididos por el Director de la Carrera. 

ARTICULO 17.- Las sesiones del Comité Académico son públicas salvo que el Comité disponga lo 
contario. 

V.- De las funciones del Comité Académico 

ARTICULO 18.- Son funciones del Comité Académico: 
a) Reunirse en forma periódica de acuerdo a las necesidades del Doctorado. 
b) Colaborar con las tareas del Director y del Codirector para el buen funcionamiento del 

Posgrado. 
e) Organizar las actividades curriculares del Doctorado. 
d) Preparar y difundir el cronograma de actividades. 
e) Organizar una dinámica de trabajo conjunto con los profesores de los cursos. 
f) Proponer todo lo referente al ingreso, matricula y permanencia de los Doctorandos para su 

consideración por el H. CAFCA. 
g) Examinar y analizar los cursos de curriculo flexible que presenten los Doctorandos, para su 

consideración por el H. CAFCA. 
h) Llevar un adecuado control de las actividades de los Doctorandos. 

48 



)y' 

o A~~ 
RESOLUCION C.S. N° 026ff-:16 

ól,t,,~6i<Jad.A'acionat~ $'fltt1f/ 
rdomejtY.9ufteAuw 

Av.Bolivia 1239-Tel. 4221518-(4600)S.S.de Jujuy 

i) Analizar las presentaciones de Doctorandos referidas a la excepción de la carga horaria del 
currículo flexible en reconocimiento a la labor cientifico-docente, para su consideración por el 
H. CAFCA. 

j) Evaluar las direcciones de Tesis propuestas y ponerlas a consideración del H. CAFCA. 
k) Decidir sobre los procedimientos y condiciones para la evaluación de los trabajos de Tesis 

Doctoral. 
1) Proponer al H. CAFCA la integración de los Jurados de Tesis. 
m) Convocar a posibles profesores para la Carrera. 
n) Solucionar cualquier situación imprevista que se presente en el desarrollo de la Carrera. 
o) Aconsejar al Director de la Carrera y por su intermedio al H. CAFCA. la separación del 

Doctorando cuando éste no cumpla con la reglamentación vigente. 
p} Evaluar los cambios en el currículo de acuerdo a nuevas propuestas, y ponerlos a 

consideración del H. CAFCA. 
q) Evaluar las actividades de los docentes de todos los cursos relacionados con la Carrera. 
r) Programar y comunicar a las Unidades Académicas el calendario de cursos del ciclo 

estructurado y del ciclo flexible de la Carrera. 

VI.- Del Cuerpo Docente 

ARTICULO 19.- Podrán formar parte del Cuerpo Docente del Doctorado: 
a) Los docentes de la UNJu que posean título de Doctor o superior. 
b) Los docentes de otras Universidades o Instituciones nacionales o extranjeras que se hubiesen 

destacado en algún área de las Ciencias Naturales o Ambientales y acrediten titulo de Doctor o 
superior. 

e) Los profesores del programa de posgrado tendrán las obligaciones y deberes de los docentes 
universitarios argentinos y su conducta está regida por las normas éticas que los alienta. 

ARTICULO 20.- La planta docente de la Carrera estará integrada por profesores de carácter Estable o 
Invitado. Los Profesores Estables son aquellos asignados a la Carrera y que forman parte del plantel 
docente de la Facultad de Ciencias Agrarias. Los Profesores Estables son los encargados del dictado 
del ciclo estructurado de la Carrera. Los Profesores Invitados son los encargados del dictado del ciclo 
flexible de la Carrera. Cuando la asignatura perteneciente al ciclo flexible se dicta de forma periódica, 
el docente será considerado Estable de la Carrera . 

VIl.- Disposiciones Complementarias 

ARTICULO 21 .- Las autoridades de la Carrera realizarán la autoevaluación de la misma, en forma 
permanente, con el fin de identificar sus fortalezas y sus debilidades y con esto proponer prioridades 
de acción, para la solución de problemas detectados. La autoevaluación implica una descripción 
critica de la situación, fundada en datos precisos, debiéndose considerar: a) Metodologías 
empleadas, b) Criterios de evaluación. e) Personas o instituciones intervinientes, e) Instrumentos de 
recolección de datos, f) Conclusiones finales. 

ARTICULO 22.- Los Doctorandos que hubieran cumplido con los requisitos de inscripción del 
Reglamento del Doctorado en Ciencias Naturales y Ambientales que fuere modificado, se regirán por 
las disposiciones al momento de su inscripción, salvo que voluntariamente decidieran acogerse a la 
nueva reglamentación; tal decisión deberá ser manifestada expresamente por escrito ante el Comité 
Académico de la Carrera. 

ARTICULO 23.- Ante cualquier controversia, suscitada por las consideraciones de los reglamentos o 
disposiciones de posgrado, el Director de la Carrera o el Decano de la FCA, hará la presentación ante 
el Comité Académico para que sea considerado el tema o se discutan las modificaciones 
reglamentarias necesarias, que deberán ser propuestas al H. CAFCA para su consideración. 

ARTICULO 24.- Todo aspecto académico y/o administrativo no considerado en el presente 
reglamento, será resuelto analizado y evaluado por el Comité Académico de la Carrera y puesto a 
considera · n el H. CAFCA. 

Dr. ~06 SlAV 1!9 DECAN 

~ac. de Humar.1da .Sociales 
ll. N. l ll 

Por Art 23 del Estat;.Jto de la UNJu 
y M 7 del Reglamenlo Interne del CS 
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Corresponde al Expte. N2 F-200-4102/2015.- ,::.,t..'\)';/ 
Iniciado por: Dr. MALIZIA.­

S/ creación Doctorado Cs. naturales y Ambientales.-

SAN SALVADOOR DE JUJUY, . 2015 •• 

- -- - PASE a Coordinación de Posgrado para toma de conocimiento de la Resolución CS Nº 

0268/16, creación de la carrera de posgrado " Doctorado Ciencias Naturales y Ambientales." ----

l''i h 

----- Atentamente. - --------- ------ ----------- ------ ----- --- ----- -- -- - ----

\ 
ARARRUETA 

or. JU~IO ;~ntos AcadémiOOS 
""""'tano e . 1 de Ju·•"' V""'~ ... ..,d Nac.ona ~~~ 

u~.~e.~·'~"' 

Av. Bolivia 1239 P. Alta- Y4600GNA San Salvador de Jujuy. Rep. A 

Tel.: (54) 0388-4221607 Fax: (54) 0388-4221507 - saa@unju.edu.ar 1 www.unju.edu 
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